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EDITORIAL 
Con la publicación del Anuario, amanece en el ámbito del Poder Judicial de Salta un 

nuevo desafío de la Escuela de la Magistratura, que es propender a que quienes tengan 
interés en publicar sus opiniones y sus posiciones sentando doctrina, serán bienvenidos, 
con la conciencia plena, de que le debemos a nuestro medio un urgente aporte investigativo 
a la ciencia jurídica. 
 La lucha por el derecho, parafraseando a Ihering, es también, desde siempre la lucha 
por la justicia, pero en términos menos utópicos es la lucha por un mundo mejor, más 
civilizado, más inclusivo, menos discriminatorio, más igualitario y menos cruel. Es una 
apuesta a la dignificación de la existencia, a la preservación de nuestro ambiente y al 
respeto irrestricto a las garantías individuales. Todos los días nos encontramos con nuevos 
desafíos, pero también con nuevas incertidumbres, y parece ser que el camino a seguir, 
inexorablemente, es el del trabajo mancomunado, el sendero de la solidaridad, y el de 
erradicación del relativismo y el individualismo. 
  El Anuario, además de un ámbito de investigación, debe ser, necesariamente, un 
espacio de reflexión, de encuentro, y de impulso hacia nuevos desafíos, hacia nuevas 
metas, sabiendo que la Escuela de la Magistratura, no necesita ni debe ser fundada todos 
los días, o cada tanto, sino continuar por un derrotero institucional firme, seguro y decidido, y 
que jamás los nombres empañen su prestigio que es innominado: la Escuela somos todos, 
pero nadie lo es, así como Borges decía de la Patria. 
 Tengo la inmensa satisfacción de que durante este mandato en que me tocó 
presidirla, mucho es lo que se hizo, pero es infinito lo que resta por hacer, entre otras cosas, 
porque debemos animarnos y ser capaces de ir modelando un diseño técnico – ejecutivo 
que la conduzca profesionalmente, sin estar sujeta a los avatares de cambios de humor o de 
perspectivas minúsculas de quienes a veces con un afán de figuración, olvidan que las 
instituciones se nutren de grandeza, de renunciamientos, de esfuerzos compartidos y deben 
buscar la sinergia indispensable para que los esfuerzos individuales sumen al todo. El futuro 
para ser venturoso requiere de responsabilidad social y ciudadana. 
 La Escuela de la Magistratura está destinada a ser un referente regional y nacional 
de proyección académica, no debemos desperdiciar su prestigio y debemos saber 
sostenerlo, su Anuario puede ser en el futuro una publicación de consulta y una vidriera para 
quienes expongan su doctrina. 
 En diciembre finalizará la gestión de dos años para la cual fui electo, y en la que 
expresamente pedí no ser reelecto en la íntima convicción de que los mandatos deben ser 
periódicos, y las reelecciones son altamente perniciosas, hago votos, entonces, para que, - 
según la frase evangélica - la obra de los constructores sea la piedra angular sobre la que 
se asiente la fe de los que luchamos por un país mejor. 
  Con estas palabras, probablemente transidas de emoción, auguro que el Anuario 
será una luz que alumbre el conocimiento jurídico de quienes estén dispuestos a aceptar el 
reto de conformar un país y una provincia diferentes. En cualquier lugar donde me encuentre 
la Escuela de la Magistratura será para mí un imperativo conforme al cual cualquier esfuerzo 
o aporte que haga en pos de su realización, nunca será bastante, pero podrán tener la 
certeza que será hecho con una profunda vocación de servicio por la administración de 
justicia.- 

Dr. Abel Cornejo 
Presidente del Consejo Académico 
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LA JUSTICIA COMO IMPARCIALIDAD 
Dr. Abel Cornejo 

 
“Lo que engendra la concordia tiene su origen, la equidad y la honradez. 
Los hombres soportan con trabajo, además de lo injusto y de lo inicuo, lo 
que pasa por despreciable, y no sufren que se haga burla de las 
costumbres admitidas en la ciudad. Para ganar amor es necesario, ante 
todo, lo que se relaciona con la religión y la moral”. (Espinoza, Ética: 
Tratado teológico ï político,  XV, CLVII) 

 
1).- A modo de inicio 

 
Como sucede cada tanto, en el devenir de los ciclos históricos y sus cambios 

consecuentes, nuestro tiempo no sólo nos muestra alteraciones profundas en los usos y 
costumbres, sino que también han comenzado a trocarse valores antes considerados 
esenciales, por una nueva escala, sin hacer juicios axiológicos, al menos diferente. En otras 
palabras, desde los albores del siglo XX, hasta los inicios de este nuevo siglo, la humanidad 
observó casi absorta una secuencia de cambios esenciales. 

Desde la evolución de la maquinaria bélica, transformada hasta el paroxismo 
apocalíptico de la destrucción total, hasta la celeridad de las comunicaciones entre las 
personas. Mientras que a principios del siglo XX, una misiva de América hacia Europa 
tardaba no menos de veinte días en los vapores, pues recién comenzaban a funcionar los 
cables submarinos. En el siglo XXI se desarrollaron, entre otras cosas, teléfonos inteligentes 
que permiten comunicarse en forma instantánea a cualquier punto del globo. 

Cambios de esa envergadura repercutieron en forma inexorable en las concepciones 
éticas actuales. A los horrores de la Segunda Guerra mundial, se sumaron nuevas 
contiendas bélicas, nuevos aparatos de destrucción masivos, y nuevos pretextos de 
sometimiento. Comenzaron a marcarse aun más las diferencias entre los países 
desarrollados, de las economías emergentes, y junto con ello, el hambre comenzó a hacer 
estragos. 

El cambio ambiental también se tornó en un nuevo factor de preocupación, como 
también el auge del terrorismo en atentados y magnicidios a escalas antes desconocidas. En 
ese marco, comenzó a observarse otro fenómeno, a la desesperanza propia del siglo XX, le 
siguió para instalarse el escepticismo casi militante del siglo XXI, relativizándose los valores 
que antaño eran indiscutibles. Irrumpieron con inusitado énfasis las adicciones, el fervor 
devorador consumista, y la sustitución del trabajo humano por maquinarias de avanzada 
tecnología. Conjuntamente, la educación dejó de ser una pauta primordial, y su impronta fue 
rotando hacia una cantidad de información desordenada, que no siempre sigue cánones 
adecuados. 

Aparecieron grupos juveniles “decepcionados”, aferrados a la desesperanza o a una 
suerte de melancolía cotidiana, alejados de toda idea de provenir, con consignas tales como: 
“sólo importa el presente”. Como correlato, se observa que las premisas de todo e l arco 
ideológico, y aún con una distancia cronológica ínfima, se tornaron vetustas. Lo que hasta 
los setenta o los ochenta, aparecían como consignas firmes para un futuro mejor, 
comenzaron a decaer, o directamente a quedar circunscriptas a sectores focalizados. 

Ese fenómeno se vio reflejado en la política propiamente dicha, desde el momento en 
que se sustituyeron los discursos pletóricos de ideales, por una idea enmarcada en el 
concepto de gestión, y de paso desprovista de todo humanismo. Incluso, si analizáramos la 
poesía de las postrimerías del siglo XX, y principios del XXI, encontramos un reflejo de ese 
estado anímico global, pues se envuelve en un realismo irremisible, con un contenido 
simbólico, cargado en no pocas oportunidades de un desenfreno que si bien a primera vista 
no aparece, luego se muestra en toda su dimensión. 

La poesía, desde los griegos hasta el presente, fue siempre una metáfora de la 
realidad. También se observa que se va perdiendo la memoria de la humanidad, pues todos 
los adelantos tecnológicos, no suplen en modo alguno la tendencia al alejamiento de los 
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